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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de i86z.) 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 26 de Marzo 
de 1895. I 

Parada y vigilancia Art i l ler ía y núm. 72.—Jefe 
de día, el T . C. de Art i l ler ía D . José Diez Váre la . 
—Imaginaria, otro de Ingenieros D . José Gonzá lez . 
--Hospita! provisiones Ar t i l l e r ía , 5.o Teniente.— 
Paseo de onfermos. Ar t i l l e r í a .—Mús ica en la E x 
posición núm. 70. 

De órden de S, E . — E l Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Estel ler . 

Marina. 
(Continuación.) 

L E Y D E ENJUICIAMIENTO M I L I T A R D E MARINA 

Art. 232. EQ ia provideoeia motivada en qne 
se acuerde la detención y el registro de la corres
pondencia ó !a entrega de copias de telegramas 
transmitidos, se expresará detalladamente la d i l i 
gencia que haya de practicarse, designándose las 
personas á cuyo nombre estuviese expedida la co
rrespondencia, y todas las demás circunstancias que 
coosidereo conducentes al caso. 

Art. 233. S i empleado que hiciera la detención, 
remitirá inmediamente la correspondencia de tenida 
al Instructor de las actuaciones, por medio de 
oficio, en que expresará ei numero de cartas, pliegos 
6 telegramas que acompañe. 

El Instrutor acusa rá en seguida el recibo. 
Art. 234, Para la apertura y registro de la 

correspondencia oostal se citará al interesado. 
Este, ó la peísona que designe, podrá presenciar 

la operación; pero si estuviese en rebeldía, no pu
rera asistir al acto ó dejase de nombrar persona 
ÍQe le represente, se ejecutará á presencia de dos 
testigos. 

Art. 235. La operación se pract icará abriendo el 
Instructor por «?i mismo la correspondencia, y 
^espués de leerla para sí, apar ta rá la que haga 
^reacia á los hechos de la causa y cuya con-
8ervación considere necesaria. 

^os sobres y hojas de esta correspondencia, des-
Pnes de haber tomado el mismo Instructor las no-
ías necesarias para la prác t ica de otras diligencias 
08 investigación á que la correspondencia diere 
^Jivo, se rubr icarán por todos los asistentes y se 
p^ran, encerrándolo todo después en otro sobre, 
, se pondrá el rótulo necesario, conse rván-
,0!9 el lustrador en su poder durante el sumario, 
oa3o su responsabilidad. 

^ste pliegro podrá abrirse cuantas veces el Ins-
.Jjctor lo considere preciso, citando previamente al 
b e s a d o . 
C O T Í ? ' ^ correspondencia que no se relacione 
Ce la causa será entregada en el acto al proce

do 6 á su representante. 
Ir ! a5uél estuviese en rebeldía, se en t regará ce-

s.a á un individuo de su familia mayor de edad. 
^ 110 fuere conecído n ingún pariente del proce
dí T 86 Couservará dicho pliego cerrado en poder 
tre» i rucí'or kaste I^Q haya persona á quien en-

6ar'o, según lo dispuesto en e&te ar t ículo. 

Ar t . 237. La apertura de la correspondencia se 
hará constar por diligencia, en la que se referirá 
cuanto en aquélla hubiese ocurrido. 

Esta diligencia se rá firmada por el Instructor, el 
Secretario y demás asistentes. 

(Se c o n t i n u a r á ) 

Anuncios oficiales. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secre tar ía . 
Dirección de la Gaceta oficial. 

Con el fin de evitar las frecuentes reclamaciones 
que, equivocadamente, dirigen, á ésta Dirección, á 
mi cargo, las Autoridades judiciales, ordinarias, de 
Guerra y Marina, promovidas por no recibir á su 
debido tiempo los ejemplares de la Gaceta, donde 
se hallan publicados providencias y edictos emana
dos de su respectiva ja r i sacc ión . hé dispuesto se 
reproduzca el anuncio inserto en la Gaceta, del dia 
26 de Noviembre de 1892, en el cual se previene, 
que todas las reclamaciones sobre faltas de números, 
deben dirigirse al Contratista de dicho servicio, que 
lo és, en la actualidad, D. Rogelio Latorre, de confor
midad con lo dispuesto en el apartado 2.0, de la 
cláusula 17, del püego de condiciones, que, literal
mente, dice as i :—«Todas las reclamaciones por falta 
»de números , deberán dirigirse al Contratista, pu-
»diendo hacerlo á la Dirección, cuando el Cootra-
>tista no atienda aquéllas reclamaciones» según se 
hizo público en la Gaceta, n ú m . 3330, y fecha 
arriba mencionadas. i 

Manila, 23 de Marzo de 1895.—José Joaquín 
Bolívar. .1 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo el rádio del Exce
lentísimo Ayuntamiento, durante la primera qnin-
cena del mes actual. 

Construcción de los tramos y rampas 
del Puente de Meisic. 

Contínuanse los trabajos. 
Obra de construcción en la casa-Matadero. 

Sígnense los trabajos. 
Obra de pintura del Puente de España , 

Continuase los trabajos. 
Obra de reparac ión del Puente de Pr im. 

El dia 6 se dió principio á desarmar el pavimento 
de tabla y los tirantes podridos. 

Yias públ icas . 
l er Distrito: Intramuros. 

Cubriendo baches y limpiando cunetas en las ca
lles da Arzobispo, Aduana, Sto. Domingo, S. Juan 
de Letran, Puerta P a r í a n y Puente de España . 

2.o Distrito: Bínondo. 
Terraplenando con escombros procedentes de la 

calle entre la iglesia de Binondo y la Fábr ica de la 
Insular, el puente de Maura, adoquinando la calle 
de Sacrist ía, y cubriendo baches la calle de Fa
jardo, Plaza de Calderón de la Barca y Puente del 
General Blanco. 

3.er Distrito: Sta. Cruz. 
Extendiendo piedra picada y grava en las calles 

de Dulumbayan y Arranque, arreglando con es

combro la calle de Oroquíeta y cubriendo baches 
la calle de Lacoste. 

4.0 Distrito: Tondo. 
Limpiando cunetas y afirmando el piso las calles 

de Madrid y Aceiteros y el Paseo de Azcá r r aga . 
5.0 Distrito: Qaiapo. 

Extendiendo piedra machacada y escombros en las 
calles de Bil ibid, Aríegui , Iris y Plaza del Carmen. 

6.o Distri to: S. Miguel. 
Extendiendo pisdr^ machacads gr^.va, arena v l im

pieza de cañas en las calles de Üli-uli, Malacañan 
y Avi lés , 

7 .0 Distrito: Saiupaloc. 
Cabriendo baches con grava y limpieza de cune» 

tas las calles de A l i x , Bustillos y Santamesa. 
8.0 Distrito: S. Fernando de Dilao. 

Extendiendo una capa de piedra y grava y cu
briendo baches las calles del Marqués de Comillas. 
S. Marcelino, Observatorio y Herran. 

9.o Distrito: Ermita. 
Extendiendo una capa de piedra y grava, afir

mando el piso las calles de Observatorio y Con
cepción. 

10. Distrito: Malate. 
Abriendo cunetas y terraplenando con tierra las 

calles de Herran y Nueva, y cubriendo bachea la 
calle de Remedios. 

1 1 . Distrito: San Nicolás. 
Cubriendo baches con piedra machacada, las calles 

de Santo Cristo, I langálang, Lavezares, San Nicolás, 
Jaboneros y puente del General Blanco. 

Paseos y arbolados. 
Cubriendo baches la calzada de Vidal y Paseo 

de Isabel I I , levantando el piso con escombros el 
Paseo de Alfonso X I I . 

Lo que de órden del Il tmo. Sr. Alcalde, se pu
blica para general conocimiento. 

Manila, 2 1 de Marzo de 1895—Bernardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE M A N I L A . 
El dia 29 del actual á las 9 en punto de su 

mañana y en el local que ocupa esta Aduana, se 
venderán en pública subasta bajo el tipo de sus 
respectivos avalúos en progresión ascendente los efec
tos siguientes. 

Cuatro fardos ó bultos conteniendo en junto 
106 k.s peso bruto y 102 peso neto anzuelos valo
rados en pfs. 130'56 á razón de pfs. 1'28 Kilógramo» 

Manila, 23 de Marzo de 1895. —Medina, 2 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 
Dirección. 

Se vende por el precio de dos mi l cuatrocientos 
treinta y nueve pesos con ochenta y cinco céat imos 
en progresión ascendente la casa núm. 5 situada 
en la plaza de Felipe I I (Meisic) con el solar en 
qne se halla edificada. 

Se admiten proposiciones hasta el diá 4 de A b r i l 
próximo, en esta Dirección del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Manila, plaza de Goiti (Santa 
Cruz) desde las ocho de la m a ñ a n a á la una de l a 
tarde de los dias no feriados. 

Las escrituras y demás documentos referentes á 
dicha propiedad se encuentran de manifiesto en esta 
oficina en los dias y horas arriba mencionadas. 

Manuel de Villava. 
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INSPECCION GSNERAL DE MONTES 
(Continuación.í 

Instancias obrantes e n ^ Junta provincial según 
relación remit'da por el Presidente de dicha Junta 
en 26 de Noviembre últ imo. 

Ptiehlo de Guinobatan. 

Nombre de los interesados. 

D. Máximo País . 
Marceliane Oloviaga. 
Maiía Agaya. 
Mariano Rañola. 
Mariano Oguis. 
Mariano Ovejas. 
Maximino Ocfemia. 
Miguel Ocmer. 
^ a r t i n Orbigo. 
^acario Palermo. 
^ á r c e l o Oliquino. 
^ar iauo Deyta. 
JJamerto Pante. 
^ a r t i n Ocrismo. 
i^artin Ofracio. 
•^1 mismo. 
Mateo Padre. 
E l mismo. 
El mismo. 
Mauricio Panesa. 
Máximo Ocfemaria. 
Marcelo Paraiso. 
Maria Icciar. 
Miguel Orbiada. 
Margarito Olivares. 
Matea Olivares. 
Mariano Paiage. 
M .teo Buendia. 
Mariano Cornelio. 
jyjariano Paje. 
M6nico Librado. 
Mateo Onesa. 
Nicolás Ocaio. 
Nicolás Pacopia. 
Nicolás Pante ó Igmi-

dio. 
Marciso Ras. 
Nicolás Nato. 
Nicolás Acfemia. 
Nicolás Adever. 
Nicolás Pa lacá . 
Nicolás Ogama. 
Nicolás Pamplona. 
Nicolás Osma. 
Nazario Oropesa. 
Narciso Pamplona. 
Nicolás Aperarlo. 
Nicolás Broquesa. 
Petrona Odina. 
Patricio Oiayte. 
Pantaleon Sabaocan. 
Pantaleon Orimada. 
Pedro Portugal. 
Pedro Oimedillo. 
Pascuala Oraleza. 
Pantaleon Hosas. 
Pascual Obejas. 
Pablo Pajarilio. 
Pedro Orlanda. 

Nombre de los interesados. 

D, Policarpio Moisés. 
Pascual Orpanda. 
Paula Paveioña. 
Pablo Oribiana. 
Pí ' b lo Oquialda. 
Petrona Divinagracia. 
Pedro Oiaivar. 
Pedro Opiña. 
Pantaleon Orellana. 
Pedro Operiano. 
Pascual Oellan. 
Pedro Paraiso. 
Pedro Oboran. 
Pascuala Pelingon. 
Ponciano Ofabia. 
Petronila Oüsa. 
Ponciano Oíaita. 
Pedro Opeña. 
Pedro Daner. 
Pió Obinario. 
Pedro Olaguer. 
Pedro Paliniano. 
Petrona OimediUo, 
Paulino Otivo. 
Pantaleon Ogayon. 
Pantaleon Palles. 
Pedro Palmones. 
Pedro Ostanel. 
Pablo Pais. 
Pablo Oloya. 
Patricio Olavario. 
Pedro Olguia,. 
Pascual Orobio. 
Patricio Otíli . 
Pedro Ofracio. 
Pantaleon Olivares. 
Petrona Yerna. 
Pedro Soriano. 
Pedro Odsinada. 
Pedro Ovinario. 
Petrona Osiana. 
Pantaleon Orbeta. 
Petrona Ogma. 
Pantaleon Orbeta. 
Pedro Octamias. 
Pedro Ofracio. 
Pedro Miquis. 
E l mismo. 
Ponciano Obed, 
Paula Malano. 
Pablo Buendia. 
Pablo Oloya. 
Pedro Mar. 
Prudencio P a ñ o . 
Pascuala Paviloña, 
Quintin Palomia. 
Quintín Pancho. 
Quintin Palomia. 

• Román Oiayta. 

(Se cont inuará . ) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVÍL 
DE FILIPINAS. 

E l Excmo. é I l tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de 9 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el d ía 17 de A b r i l próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebrará ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general subasta pública y si
mul tánea para arrendar por un trienio el servicio del 
juego de gallos del 4.o grupo de Manila, con la re
baja de un 10 p g del tipo anterior 5 sea de tres 
mi l trescientos sesenta y nueve pesos noventa y dos 
cént imos (pfs. 3369*92) durante el trienio con en* 
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, 

Dicha subasta t endrá lugar en el Salón de actos 
públ icos de; expresado Centro directivo sita en la 
casa n ú m 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 

del citado dia. Los que «issLaii cpUr en la re fer í^ 
subasta podrán presentar sos proposiciones exten. 
did&s ea papel del sello 10.0 acompañando precisa, 
mente por separado el decumeato de garant ía co* 
rres pendiente 

Manila, 9 de Marzo de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la Sê . 
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de cor-dic/ones q^e forma esto Dirección 
general, para sacará subasta 'pública e.nte la Junta 
de Álmonedas de la íüisma el arriendo del jueg0 
d« «Míos d*1! 4 o s'rnrío rlpi la nrovincia de Macilg 
redactado coa Brreglo á It-s disposiciones vigea! 
tes para ía contr.Ataeión de Servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 

1. a Se arrienda en puMio?. almoneda el servicio 
del juego de gallos del 4 o grupo de la provincia 
Manila, bajo el tipo ea progresión ascendente de 
3369 pesos 92 céa t imos . 

2. a La duración de la contrata será de tres afíos 
que empezarán á contaráe desde el dia en que si 
notifique al contratista la aprobación por el Sxomo 
Sr. Director general da Adaimis t rac ión Civi l , de 
ta escritura de obligación y fianza que dicho coa-
tratiata debe otorgar, siempre que la anterior con» 
trata hubiere terminado. Si h la notificación del 
referido acuerdo la con t ra ía no hubiere terminado 
la posesión del nuevo coatratistB será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento del 
anterior. 

3. a E n el caso de d'sp^ner S. M . la supresión 
de este servicio, la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

4 . a Introducir ea U Tesorer ía Central ó en el 
Gobierno C i v i l de la proviacia de Manila, por 
meses anticipados el importe de la contrata. El 
primer ingreso t endrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia ea que 
vence el anterior. 

5. a Se garant izará el contrato coa ú n a ñanza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del 
servicio que debe prestarse, en metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
a l oportuno pago de cada plazo, se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fisi'za, quedará obli
gado á reponerla inmedia íames te , y sí así no lo 
verificase, sufrirá la multa de veiate pesos por 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese de 
quince dias, se dará por resciadida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos preveni
dos en el art. 5 .0 del Real Decreto de 27 de Fe 
brero de 1852. 

7. a E l contratista no t endrá derecho á que se 
le otorgue por la Admiíústración, niaguna remane-
rac ión por calamiddes públicas como pastea, ham
bres, escaséz de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros casaos fortuitos, pues que n0 
se le admitirá ningan recurso qae presente diri
gido k este fin. 

8. a L a construcción de las galleras será de 8° 
cargo, y es ta rán arregladas al plano que ia auto
r idad de la provincia determine, debiendo tener 
todas un cerco proporcionado y las condiciones & 
capacidad, venti lación, docencia y demás indispe0' 
sables. 

9. a E l establecimiento do éstas, t e n d r á lQgar 

dentro de la población y á distancia que no exoed* 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Oasa-Tribao^ 
pero de n ingún modo en sitio» retirados n i sin 
vio permiso del Jefe de la provincia, quien p0"1* 
concederlo ó designar otro diferente del propuesw» 
aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y ^ 
octavos de peso fuerte por la eüt rada de la pr*10^ 
puerta, y otros seis céntimo* y dos octavos en 
segunda. ^ 

1 1 . Por cada soltada cobrará treinta y 810 
cént imos y cuatro octavos de peso fuerte. 
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4rá RV'r'r ^ ^pileras y permit ir j u g a -

¿os lo3 domingos del año . 
ífedcs Í^S i 0 - h r 'ííaa nllft flfifíi 

¿ca cruz. 
detíeSs días que señala el alma-
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M lúaea y ^ á r t e s de carnestolendaa. 
tercer dia de cada uaa de las Páscuas 

•^s 4í»s en ]a festividad del Santa Pa-
u cada pueblo. 
í¡n los y cumpleaños de S3. M M . y A A . 
J¡q las fiestas Reales ane de órdea sune-
^[ebrea, el número de dias que conceda 

y ó u geueral. 
Cuando el contratista no haya levantado 
ea todos los pueblos del contrato, para la 

Ja del apartado g 0 ¿ g ja QO ^J^ÍCÍ^Q anterior, 
ermitirá celebrar los tres dias de j agadas de 

«tos p^tro ios de los pueblos en que no haya 
es el más inmediato en que exista corres-

L al miscfxo grupo ó contrata, 
todos cstoa casos, el comratisca deberá ocu-

cuarenta y cinco dias de anticipacióa al 
ia de verificarae ia fiesta, á la Direooión 

[j de Administración Civi l por conducto del 
rü0 áe la provincia. 
luego los Goberaadores de las provincias de 
jecib-n la instancia del contratista, recla-
inmeáiatamente de los R E . CC. Párrocos 

ern'dorcilios, noticias precisas y exactas que 
uea ser cierto lo que exponga el contratista, 
nodo este requisito, e levará con su i c ío rme 

5 negat'vo al expresado Centro directivo 
Indente íormado al efecto, 

contratistas de las provincias de Visayas 
. qae no tienen levantada gallera en el 

o doiide se celebra la festividad del Santo 
(DO, ceurrirán cí»n diez dias de ant icipación 

ha de verificarse la fiesta, al Goberna-
e la provincia respec «va. 

k Gobernadores de las citadas Islas de V i -
bdanao, en vista de las solicitudes que 

|iDcon tííí motivo, formarán un incidente como 
ca atíteriormente. 
Solamente es ta rán abiertas las galleras 

loe se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 

pan cerrarse á las dos de la tarde. 
Caaado la fiesta de una cruz caiga en 

(üigo, el aseatiát-fi, prévio conocimiento del 
la provincih, podrá abrir las galleras en 

p siguiente háb i l , Igaa ímente se ha rá esta 
e5cia cuatjáo uno ó más dias de los tres del 
Patrono de cada pueblo ó de loa de SS. M M , 

^ caigan ea Domingo ó fiestas de una cruz. 
Fuera de los dias que se determinan en 
12 coa U aclaraoióa del anterior, y en las 

^signad^s ea el 14, se prohibe abr i r ga-
J111 j'igar gallos ea n ingún otro del año; no 

perautido al asentista, subarrendadores ni 
lejfj168 s<-^c't'r permiso extraordioario para 

' ^aaeatiata ó subarrendador, son los úüicos 
fcuhfen abrir 8allera8, debieado verificarlo en 

Hecidüs en los dias y horas designados en 
pios .12, 14 y 15. 
lj-Gasildo el co iiratista realice los subarrien^ 
F'citará los correspondientes nombramientos 
| «cto del eobierao de la provincia á í avo r 

^arrendadores, para que con este docu-
reoonocidos como tales, acompañando 

rl0 el correspondiente papel de pagos al 

1 dentista ge a t e n d r á á lo dispuesto en 
ften^ des l ie ras de 21 de Marzo de 1861 , 

Por Beal ó rdea de ia misma fecha, así 
eQ ]as ¿em^s superiores disposicio-

^ se hAim derogadas respecto á los es-
I3' y 1 a0 8e eacueatren espresados en este 

^ O H P ^ 8 ^ Q E N O re8^Ít;en en oposición con estas 

^ W cuenta del rematante los gastos 
rro8ueu — i . . , . ° 

• 

en la ex tens ión de la escritura, 

que dentro de los diez dia«; hábi les siguientes al en 
que se le notifique la aprobación del remate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Dirección general 
para loa efeatoí que p r o c e d a n . 

2 1 . Si el contratista falleciese antea de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen cont inuarán el servicio, bajo las con-
dicioneii y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose-
f^ni^lo »-»or «.dmin.ist^aci^r». ouedAnd Bnjeta 1* fianza 
á la responsabilidad de BUS resultados. 

22. E n el caso de que a l terminar esta con
trata no hubiera ^podido adjudicarse nuevamente, el 
actual coatrat is tü queda obligado á continuar de
sempeñándola bajo las mismt-s condiciones de este 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta próroga pueda exceder de seis meses del tér
mino ü R t u r a l . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las oou-

dioiones de l a escritura ó impidiere que el otorga-
mieato se Heve á cabo dentro del término fijado 
ea la condición 20, se t end rá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lagar, se celebrará un 
nuevo remare bajo iguales condicioaes, pagando el 
primer rematante l a diferencia del primero al se
gundo y sadsfaeiendo á la Adminis t ración los 
perjuicios que le Uubiere ocasionado la demora ea 
el servicio. 

Si la garan t ía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuest rarán los bienes hasta cu
b r i r e l importe probable de ellos. 

Si e n el riuevo remate no se presentase pro 
posición alguna admisible, se h a r á e l servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24 . Para ser admitido como lioitador, ea cir-

fiuiosíaacia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Adnaimstración de Ha
cienda púb l i ca de Manila, la cantidad de 168 pe
sos, 50 cén t imos cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la durac ión , 
debiendo unirse el documento que lo justifique á 
la proposic ión. 

25. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de l ici tar ea esta contrata. 

26. Los licitadores p resen ta rán al Sr, Presi
dente de la Junta sus respectivas proposisiones en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
lO.o firmadas bajo la fórmula que se designa al 
final de C i t e pliego; indicándose a d e m á a ea el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen loa licitadores ea sus 
proposiciones, ha de s e r precisamente en letra 
clara é inteligible y ea guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depós i t o^e que habla la coadición 24 . 

28. No se admi t i rá proposición algaaa que ai-
tere ó modifique e l presente pliego de condiciones, 
á excepción del art ículo l . o que es el del tipo 
en progresión ascendente. 

29 . No se admi t i r án después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. E a caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones deberán dirigirse por la vía guber
nativa a l Excmo. Sr. Director general de Ad-
miais t rac ióa Civi l de estaa Islas, y k cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto teogan relación con el cumplimiento del 
contrato, pudieodo apelar después de esta resolu
ción al Tr ibunal Contencioso-Administrativo. 

30. resultasen empatadas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas, se abr i rá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el Presidente, solo eatre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones mas veutajosas que 
resultaron iguales, se ha rá la adjudicación en fa

vor de aquel cuyo pÜego tengan el n ú m e r o ordinal 
meaor. 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente e x i 
g i r í del rematante que endone en el aci^ á favor 
de la Dirección general de Administración c .vi l 
y con la aplicación oportuna, el dooameato de de
pósito para licitar, el cual no se óancelará hasta 
tanto q ie se apruebe la subasta, y ea su v i r tud s& 
escrit iré el contrato á satisfacción dé la dirección 
general. Los demás documentos de depósito se rán 
devueltos sin demora á los interesadas. 

39. Tfota 8i}ba8tt T » «erá aproháfla nnr la D i 
rección general de Administraciói civi!. hasta que 
se reciba el expediente de l a que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese s imol táneamente , á 
cuyo expedieate se uni rá el acta levantada, fir
mada por todos los Señores que compusieren l a 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescición del contrato, no le relevara esta o i r -
canstaocia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión ia exig era el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
rea y el contratista de que aquella so acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le 
h iya aprobado por la Dirección general de A d m i 
nistración c iv i l l a escritura de fiaezs q ê otorgue 
para el cumplimiento del contrajo, a presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos ¿»l Estado para la 
ex tenc ióa del t i talo que le corresponde. 

No se admi t i rá pliego alguno siu que el Sr. Es
cribano de Gobierno anote en el mismo la dre-
seatac ióa de cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si soa Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos; con 
sujeción á lo que determina el caso 5 o del art. 3.0 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Ju* 
nio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 9 de Marzo de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Fresideate de la Junta de Almonedas. 

D. . . . vecino de ofrece tomar á au cargo por 
é rmiao de tres años el arriendo del Juego de ga

llea del 4.0 grupo de la provincia de Manila, por la 
cantidad de pesos céntimos y con encera sujeción 
al pliego de condiciones puesto de manifieato. 

Acompaña por separado el documento que acre» 
dita haber impuesto en la Caja de Depósi tos la 
cantidad de 168 pesos, 50 cént. importe del cinco 
por ciento que expresa la condicióu 24 del referido 
pliego. 

Manila, de de 188 

Habiendo resultado desierías la subasta s imultá
nea celebrada el dia 28 de Enero último para con
tratar las obras de reparación y ampliación de l a 
cárcel pública de la provincia de Tayabas, el 
Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de hoy 
ha tenido á bien disponer que el dia 17 de Abri l 
próximo á las diez en punto de au m a ñ a n a , se ce
lebre 2.a subasta ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección, sita en la casa núm. 1 de ia calle 
de Arzobispo (Intramuros) y la subalterna de la 
proviocta indicada bajo el tipo en progresión, descen
dente de pfs. 32040'46, con entera sugeclón al pHego 
de coodicionea que sirvió de base en la pvimera, 
publicado en la Gaceta de 27 de Diciembreúltimo. 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y redactadas en papel de sello 
10 o igual al modelo publicado ^n otra Gaceta, 
acompañando por separado el depósito provis onal. 

Manila, 12 de Marzo de 1895.—Bl Jefe de la 
Sección de Fomento, Antonio Verdegay. 1 

Bl Excmo. é Il tmo. Sr. Director gmeral de A d -
minisfración Civil por acuerdo de 9 del actual se ha 
servido disponer que el dia 17 df» Abr i l próximo 
venidero á las diez de su m a ñ a n a , se celebre ante 
i a Juata de Almooedas de esta Dirección general 
subasta publica para arrendar por un trienio el ser-
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vicio de sello y resello de pesas y medidas del 
3.er grupo ^e Manila, coo la rebaja de un 15 p § 
del tipo anterior ó sea de doscientos ochenta y un 
pesos, cuarenta y un céntimos (pfs. 28 l í41 ) anuales 
con entera y estrinta sujeción al pliego de condicio-

T3e«? inserto en la Gaceta oficial, núm. 161 corres-
pon líente oí dia 8 de Diciembre de 1888. 

Dichu sób&st'á tendrá lugar en ei Salón de actos 
púb'icos del . expresado centro directivo sita en la 
casa LÚao. 1 de la calle de Arzobispo esquina á la 
plaza <íe Moriones de Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subhstft podrán pre^entarsus proposiciones extendidas 

^ n pane! dei seilo lO.oacompañando precisamente por 
separado el dcc>imento de garant ía correspondiente. 

Manila, 9 de Marzo de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El Excmo. é Il tmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 9 del actual, ha tenido á bien disponer que el di:* 
17 de ^ b r i l próximo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provin
cia de íloiío, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuestos de carruages, 
carros y caballos de los pueblos de dicha provincia 
con la rebaja de un 10 p 3 del tipo anterior 6 sea 
de tres mil ciento treinta y tres pesos y ochenta céí -
timos. (píb. r(,l3o GCy ¿.míales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial f ús«3, 130 correspondiente al dia 11 de Mayo 
del aüo próximo pasado. 

Dicha subasfa tonará lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza, dn Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar fen la 
referiiia subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precien mente por separado el documento de garan
tía cot resoondiente. 

Man '. , 9 de Marzo de 1895.=E1 Jefe de la Sec-
cióí) d-1 Gobernación, Ricardo Solier. 1 

PROVINCIA D E B I T A N G A S - P U E B L O DE S. JUAN 
Debiendo celebrarse el 2 de Abril próximo venidero á las diez en 

punto de su mañana en este Tribunal municipal subasta pública para 
contratar el arriendo de mercado público del rádio municipal de este 
pueblo bajo el tipo en progresión ascendente de 103 pesos anuales 
é sean 309 pesos al trienio, con entera sujeción al pliego de con
diciones que se halla de mamñesto en la Secretaria de dicho T r i 
bunal se anuncia ai público á fin de que los que quieran tomar 
parte en la licitación puedan presentar sus proposiciones en pliego 
cerrado estendidas en papel competente acompañando el documento 
que acredite haber depositado á la Caja del Haber del pueblo la 
cantidad de 15 pesos equivalente al 5 por ciento del indicado tipo. 

San Juan 6 de Marzo de de 1895 E l Capitán municipal*—Si
meón Guerra. 

Pliego de condiciones para el arriendo del mercado público redactado 
con arreglo á las d sposiciones vigentes sobre el particular ctin 
las modificaciones introducidas por el Real Decreto de 19 de Mayo 
de 1893 y del Reglamento provisional para la ejecución del 
mismo. 

l a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba es
presado bajo el tipo en progresión ascendente de 103 pesos anuales 
ó sean 309 pesos al trienio. 

2ua E l remate sa adjudicará por licitación pública y so'emne en 
el Salón del Tribunal iViunicipal de este dicho pueblo de S. Juan 
ante la comi-áón compuesta por el Capitán municipal del mismo 
como Presidente de un Teniente y de dos individuos de más edad 
de los delegados de la principalia de este indicado Tribunal. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones deben hacerse en papel del sello 10 o ajustadas al mo
delo que se inserta á continuación debiendo espresarse la cantidad 
que se ofrezca en número y letra, en la inteligencia de ser recha
zadas las que se hagan en otra forma. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no tenga 
para ello aptitad lega!, y sin que acredite con documento fidedigno 
que se entregará á la comisión compuesta al efecto, en el acto de 
la subasta y á la vez que ¡as proposiciones pero fuera de los 
sobres q'ie las contengan que acredite haberse consignado en la 
Caja del haber de los pueblos ó en este Tribunal Municipal la 
cantidad equivalente al 5 P o del tipo trienial del indicado arbitrio. 
Dichos documentos se devolverán á los licitadores de proposiciones 
no admití'las y se retendrá al que pert nezca al autor de propo
sición acentada y que habrá de endosarse á favor de esta Adminis
tración local 

5. a Constituida la Junta indicada en el sitio y hora que señalen 
en los correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicación ni observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los diez minutos siguientes á la hora señalada los licitado-
res entregarán al Presidente de la comisión los pliegos de proposi
ciones, cerrados y rubricados los cuales se numerarán por el órden 
que se recib n y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, 

6. a Trascurridos los diez minutos señalados para la recepción el 
pliego se procederá á la apertura de los mismos, por el órden de su 
numeración suscribiendo el Capitán Presidente de Ja Comisión en 
cada una de ellas con la ante firma de presentada oportunamente y 
el teniente leerá en voz a ta y por su órdeu las proposiciones pre
sentadas de las cuales el ac uario de este Tribunal tomará notas, 
se repetirá la publicación cada vez que un pliego fuese abierto y se 
adjudicará provicionalmente ei remate al mejor postor mientras que 
el Iltmo. Sr Gobernador '"¡vil de esta provincia 'o aprobare defi-
nitivamcnic 8i de la celebración de la Subasta diese lugar á alguna 
«jclamación por parte de los postores podrán estos dirigir en foma 

sus quejas á la indicada superior autoridad para la resolución que 
proceda. 

7, a Se resultase dos ó tuás proposiciones iguales se procederá e i el 
acto, y por espacio de otros diez minutos más á la nueva licitación 
oral entre los autores de las indicadas proposiciones y transcurridos 
este nuevo término se adjudicará el remate al mejor postor. 

Y se estos se negarán á mejorar verbalmente sus posturas se ad
judicará el servicio al autor de la proposición que se encuentre seña
lados con el número ordinal más bajo. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias siguientes 
al de la ajdudicación d«l servicio la fianza correspondiente cuyo 
valor será igual al 10 pg del importe total del arrieddo equiva
lente á tres años. 

9 a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura del arriendo ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados desde el 
siguiente al en que se le notifique, la aprobación definitiva del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del mismo 
rematante con arreglo al art. 5.0 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 que serán. 1.0 que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo: 2.0 que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido esta administración local por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se retendrá la garantía de la subasta y 
aún se podrá embargarle bienes hasta cubrir Jas responsabilidades 
probables si aquella, no alcanzase. No presentándole proposición 
admisible para el nuevo remate se hará el servicio por cuenta y ad
ministración de este Tribunal en perjuicio del primer rematante. 

10 i£l contrato se entenderá principiado desde el dia siguieste al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto; toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del arrendador á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastante á juicio de este Tribunal 
lo motivase. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará en moneda corriente y por trimestre adelantados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar las mensualidades anti
cipadas dentro de los primeros quince dias en que deba veri
ficarlo incurrirá en la multa de diez pesos. E l importe de dicha 
multa asi eomo la cantidad á que ascienda la mensualidad no in
gresada se sacarán de la fianza la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias y de no hacerlo se rescindirá el contrato 
produciendo todos los efectos prescritos en el citado art. 5 .0 del 
Real Decreto arriba espresado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el contratista quedará de dicho separado de sus 
funciones de la recaudación del arbitrio la cual se hará por admi
nistración de este indicado Tribunal Ínterin el Iltmo. Sr. Gober. 
nador civil de esta provinca resuelva lo conveniente. L a demora 
é falta de cumplimiento á tiestas disposiciones implicará responsa
bilidad para este Tribunal que el Jefe de esta provincia le exigirá 
con arrsglo á las Leyes. 

14. E l contratista no podiá exigir mayores derechos que los se» 
fialados en la Tarifa á continuación espresada bajo las penas que el 
Jefe de esta provincia lo determinare á quien se dará cuenta inme
diatamente por este Tribunal municipal. L a tercera infracción se cas
tigará con la rescisión del contrato que producirá todas las conse
cuencias de que se hace mérito en las clásulas 9 y 12. 

15. Se prohibe terminantemente bajo la inmediata responsabilidad, 
de este Tribunal establecer en las calles públicas, calzadas rios, ó 
esteros puestos fijos 6 ambulantes de ninguna especie debiendo si
tuarse todas en las plazas mercado ó parages designados al efecto: 
siendo obligación del contratista construir aquellos de los materiales 
que considere convenientes previa licencia de este Tribunal y pagar 
el alquiler de arrendamiento del solar que ocupe. 

16. Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados den
tro de las casas por más que en las puertas ó parte anterior de 
los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó cniestras de 
telas ó efectos siempre que no intercepten la via pública las tiendas 
edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los alm .cenes 
ó camarines de depósitos de los particulares, los cuales pueden 
vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus efectos 
al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por lo que 
vendan ó exporten. Los individuos que en lo sucesivo edifiquen 
tiendas en los nuevos mercados que se construyan quedarán sujetos 
al paga de los derechos de Tarifa. 

17 Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar las 
duda; que pueda sucitar la Regla anterior, se entenderá por casa 
la que como objeto principal sirva de morada á una familia y los ta-
pancos de cobachos, cuyo único destino es el de vender efectos ó 
frutos aun cuando para costudiarlos duerma en ellos alguna persona, 
no pueden ser consideradas como casas y por consiguiente están 
obligados al pago de la tarifa. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las Reglas anteriores este 
Tribunal podrá autorizar el establecimiento de puestos ó tiendas de 
acuerdo con el contratista, y aun en los barrios distantes de los 
mercados, pero están sujetos ios tenderos, al pago de los derechos 
de jla tarifa. 

19. Esta autoridad local y demás autoridades de cualquiera clase 
y categoría que sea harán respetir al contratista como representante 
de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto, á cuyo efecto la en
tregará la autoridad local de este Tribunal copia certificada de estas 
condiciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, nadie más 
que el contrat sta podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni ta-
pancos á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas en todo 
ó en parte para este fin. 

21. Sera obligación del contratista tener siempre los mercados en 
buen estado de conservación, terreplenarlos con hormigón para cortar 
el fango en tiempo de lluvias y cumplir los bandos de policía. 

22. L a policía y el orden interior en los mercados y los sitios 
habitados para centros de contratación sin perjuicio de las facultades 
privativas de las autoridades locales corresponde á las contratistas 
y en tal concepto harán la designación y distribución de puestos 
respetando siempre el derecho de posición de los vendedores y dis
pondrá que los carros se coloquen sin impedir el transito de los 
concurentes. 

23. E l contratista tendrá limitada su acción al recinto de Jos 
mercados públicos y por '. consiguiente serán consideradas como 
exacciones ilegales las cantidades que perciba por venias hechas 
fuera de los sitios habilitados para centros de contratación y al 
percibo de los derechos correspondientes no solo en los dias del 
mercado si no que también en otros dias distintos en que los 
vendedores concurran á los sitios designados por la autoridad para 
mercados y á un á los vendedores en ambulancia que por mali
cia vendan sus efectos en las calles y otros parajes distintos del 
mercado. 

24. Este Tribunal cuidará de dar á este pliego de condiciones y 
tarifa adjunto toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto á su contenido y resolverá las dudas 
que suscite en su interpretación y cuantas reclamaciones se interpon
gan. 
¿¿25. A esta administración local se reserva el derecko de prorro

gar este contrato por espacio de se's meses ó de rescj 
la indemnización que marcan las Leyes. 

26. E l contratista es la persona legal y ^'rectameil¿ 
al cumplimiento de su contrato Podrá sin embar<> 
le conveniere subarrendar el servicio, pero entendié",: 
pre que este Tribunal no contrae compromiso alguno 
arrendatarios y que de todos ios perjuicios que por tal ^ 
pudiera resultar si arbitrio será responsable única y 
contratista. Los subarrendatarios quedan sujetos al fuero 
que este Tribunal considera su contrato como una obljg 
cular y de interés puramente privado en el caso de quee| 
en todo ó parte entregue el arbitrio ó subarrendatarios J 
inmediata á este Tribunal municipal acompañando una 
mínal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
estar provistos. 

27, Los gastos de la subasta los que se originen en J 
miento de la escritura y testimonios que sean nece-arios 
los de recaudación del arbitrio y expedición de título-' 
cuenta del rematantev 

281. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado R, j) 
Febrero de 1852 los contratos de esta especie no se 5 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puelea 
sobre su cutoplimiento, isteligencia recis ón y efectos por ^ 
tencioso adm nistrativa que señalan las Leyes vigentes, 

29. E n el caso de mu rte. del contratista qui-dirá 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar / 
condiciones estipuladas en el misino ptévio otorgamiento ¡t 
tura correspondiente. 

Cláusula adicional: si durante el ejercicio de la contrata s 
por el Gobieno de S. M. por el Gobierno General de , 
ó por cualquiera autoridad superior, nuevo pliego de condicj 
este servicio se reserva esta Administración local el A 
acordar con el contratista el nuevo tipo anual ael arrĵ  
aplicación de la nueva tarifa bajo la garantía de la escrúut) 
y fianza que corresponda y si no resultare acuerdo eaíl 
partes quedará rescindido el contrato sin que el contrttjj 
derecho á indemnización alguna. 

Tarifa de derechos del arbitrio de que se trata á qm 
sujetar el contratista para la recaudación del arbitrio dt! 
público arriba expresado. 

1,0 E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos 
cuadrada del terreno que ocupe cada puesto y otros dos ciiaii| 
tapanco que le cubra. 

2. a Cobrará asi mismo con sujeción á la regla que 
que corresponde á cada tienda ó tapancos fijo que sa 
propiedad del mercado ó del arrendador salvo ks escep̂ pasa 
presadas en la condición 16.a arriba expresado, 

3. a Los puestos y tiendas fijas que se establezcan fon 
mercados ó parages designados al electo como consecueni 
que prescribe la cláusula 18.a de este pliego do cond 
garán dos cuarttos diarios por cada vara cuadrada de tetnj 
ocupe. 

4 a Las mercancías que se transporten para la venta 
blo en carros ó banquillas pagarán una peseta por cada cart! 
quilla y medio real ó diez cuartos las transportadas conijj 
en carretas. 

Tribunal Municipal de San Juan á 2 de Marzo de 1 
pitan Municipal, Simeón G .erra. 

MODIsLO D E P R O P O S I C I O N 
Don N. N. vecino de N ofrece tomar en arrendamiento 

años ei arbitrio del mercado público del pueblo de ban 
vincia de Batangas por la cantidad de pesos amiil| 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la" 
mero . . . . del dia . . . . del que me he enterado debidi 
ello. 

Acompaña por separado el documento que acredita habsl 
tado en . . . . . la cantidad que asciende al 
por ciento del tipo trienial del ind cado arbitrio. 

Fecha y 

Edictos. 
Don José Félix Martinez Juez de Paz Letrado de esti 

interino en i.a instancia de esta provincia que actúa con 
senté Escribano de actuaciones. 

Por el presente cito llamo y emplazo al reo ausente 
breros natural y vecino de Sibonga de estatura y cuerpo 
color moreno cara redonda pelo y ojos negros nariz, y 
res tartamudo de 45 á 50 años de edad hijo de Cirilo 
drea Sibonga, para que dentro del término de 30 dias á 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial c 
de Manila comparezca en este Juzgado á contostar los caí 
contra el mismo resultan en la causa núm 51 por 
la inteligencia que hacerlo asi le oiré en justicia de " 
seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia y reh 
los perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 14 de Marzo de l895.==José Feli* 
mi, Florencio Go zalez. 
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En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de I.a 
provincia de Pangasinan en providencia de £.cta fecha d'^ [loS 

Pr causa núm. 9621 seguida contra Filomena Montoya y 
delitos de robo en cuadrilla, ocultación de un preso á l-1 aU^ Q 
dícial, infidelidad en la custodia de presos fais lic.iCión d í ^ U 
público y uso de cédula personal agena se cita llama )' plĵ  
reo Francisco Bernabé (a) Siping indio soltero de 3S a jfé; 
natural de Asingan y vecino de esta Cabecera para que 

( 

DI 

de 30 dias á contar desde la última publicación del Pre"L( 
en la Gaceta oficial de iVianila, se presente en este Juzga .1 
Cárcel de esta provincia á fin de ser notificado en la Ke j 
recaída dicha causa, apercibido que de no verificarlo den 
término le pararán los perjuicios consiguientes. ^* 

Dado en Língayen á 20 de Marzo de 1895.—Santiag0 

Cal 
C 
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le 
? D Don José María Gutiérrez Répide, Juez de I . a instancia eD 

de la provincia de Tarlac. jj 
Por el presente cito, llamo y emplazo por I . a , z-3 

procesado ausente José Aguisantos indio, sin apodo, 
años de edad, natural y vecino de Camiling de esta 
leer y escribir y de oficio jornalero para que en el '^^y v. 
días contados desde la inserción de este edicto eu la ¿blid 
de Manila se presente en este Juzgado ó en la cárcel . ^ 
distrito, para responder los cargos que le resultan de |a ^ jí 
ro 2390 por robo. De hacerlo asi lo oiré y le adnrun'3 ^ | 
en caso contrario sustanciaré dicha causa en su auíencl8 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere 'u^ar)j0i«/ 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 20 de Marzo de I 9> 
Gutiérrez,—Por mandado de su ¿ría., Paulino B ;,a'^— .̂1 

IMP. D E AMIGOS D E L PAIS^K-EÁL t i ^ ' 


